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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Para ejercer la profesión de abogado, además de los 
requisitos exigidos en las normas legales vigentes, el graduado deberá 
acreditar certiicación de aprobación del Examen de Estado que para el 
efecto realice el Consejo Superior de la Judicatura (CSJ), directamente 
o a través de una Institución de Educación Superior acreditada en Alta 
Calidad que se contrate para tal in.

Se entenderá aprobado el Examen de Estado cuando el resultado 
supere la media del puntaje nacional de la respectiva prueba. En el re-
sultado individual de cada examen, el CSJ señalará la representación 
porcentual del puntaje obtenido sobre la media nacional.

Parágrafo 1°. Si el egresado o graduado no aprueba el examen, se 
podrá presentar en las siguientes convocatorias que señale el CSJ hasta 
tanto obtenga el porcentaje mínimo exigido.

Parágrafo 2°. La certiicación de la aprobación del Examen de Estado 
será exigida por el Consejo Superior de la Judicatura o por el órgano que 
haga sus veces para la expedición de la Tarjeta Profesional de Abogado. 
Para ser representante de una persona natural o jurídica para cualquier 
trámite que requiera un abogado, será necesario contar con la tarjeta pro-
fesional de abogado, que solo se otorgará a quienes hayan aprobado el 
examen. Para las demás actividades no se requerirá tarjeta profesional.

Artículo 2°. El requisito de idoneidad para el ejercicio de la profe-
sión de abogado establecido en la presente ley se aplicará a quienes 
inicien la carrera de derecho después de su promulgación.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente ley deroga las nor-
mas que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

Poder Público – rama legislativa

LEY 1905 DE 2018
(junio 28)

por la cual se dictan disposiciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de abogado.

LEY 1906 DE 2018
(junio 28)

por la cual la nación se vincula a la celebración de los cincuenta y cinco (55) años de existencia  

de la Universidad del Magdalena y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La nación se asocia a la celebración de los cincuenta y 

cinco (55) años de existencia de la Universidad del Magdalena y exalta 

las virtudes de sus directivas, profesores, estudiantes, egresados y co-

munidad magdalenense.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional para que en cumpli-

miento y de conformidad a los artículos 334, 341 y 345 de la Constitu-

ción Política y de las competencias establecidas en la Ley 30 de 1992 

y sus decretos reglamentarios teniendo en cuenta las disponibilidades 

presupuestales a mediano plazo, incorpore dentro del Presupuesto Ge-

neral de la Nación las apropiaciones necesarias que permitan ejecutar 

y entregar al servicio de la comunidad educativa de la Universidad del 
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Magdalena, en el departamento de Magdalena, las siguientes obras de 
infraestructura:

1. Construcción de la Nueva Biblioteca.

2. Construcción del Ediicio de Bienestar Universitario.
3. Construcción del Ediicio de Aulas Río Magdalena.
4. Construcción Gimnasio y Piscina.

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, 
podrán celebrarse convenios interadministrativos, entre la nación, el 
municipio de Santa Marta y el departamento de Magdalena.

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno 
nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en el Presupuesto 
General de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano 

ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, de acuerdo 
a las disposiciones que se produzcan en cada vigencia iscal.

Artículo 5°. Para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
en cumplimiento de la presente ley, se deberá realizar la inscripción 
previa de los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública 
del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Fernando Mejía Alzate.

LEY 1907 DE 2018

(junio 28)

por la cual se hace el reconocimiento a la cultura, tradición e identidad llanera y se insta a las autoridades 

locales administrativas a desarrollar un Plan Especial de Salvaguarda al Patrimonio Cultural Llanero.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Lograr el reconocimiento nacional e internacio-
nal del paisaje llanero, la riqueza y diversidad de los Llanos Orientales, 
comprendida por el conjunto de expresiones y manifestaciones cultu-
rales materiales e inmateriales de la identidad llanera, logrando con tal 
medida la salvaguarda de las tradiciones de las comunidades y pueblos 
que integran el territorio llanero.

Así mismo, proteger el paisaje cultural llanero conservando y re-
alzando sus valores naturales, sin desconocer el uso tradicional de la 
tierra, manteniendo su diversidad biológica.

Artículo 2°. Reconózcase como elementos integrantes de la riqueza 
y patrimonio cultural de la Nación el conjunto de expresiones y mani-
festaciones culturales materiales e inmateriales de los llanos orientales, 
la identidad llanera, el deporte del coleo, las expresiones lingüísticas, 
sonoras, musicales, cantos de vaquería, expresiones audiovisuales, fíl-
micas, testimoniales, documentales, literarias, bibliográicas, museoló-
gicas o antropológicas, el paisaje cultural, su fauna y lora.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por pa-
trimonio cultural lo deinido en el artículo 1° de la Convención sobre 
la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 1972 que 
pacta:

“A los efectos de la presente Convención se considerará “patrimonio 
cultural”: -los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de 
pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológi-
co, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o 
de la ciencia, los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reuni-
das, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de 
la ciencia,- los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre 
y la naturaleza, así como las zonas, incluidos los lugares arqueológicos 
que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista his-
tórico, estético, etnológico o antropológico”.

Artículo 3°. Reconózcase el paisaje cultural llanero como patrimo-

nio cultural material e inmaterial de la Nación. Los departamentos que 
conforman la región de la Orinoquia deberán integrar la protección del 
patrimonio cultural y natural en los programas de planiicación regional, 
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